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INTRODUCCIÓN 

Save the Children España es una entidad sin ánimo de lucro con la misión de promover, proteger y garantizar los derechos de la infancia 

en situación de mayor vulnerabilidad a nivel estatal e internacional. 

 

Para aumentar su impacto, Save the Children España ha creado un Laboratorio de Innovación y experimentación social para la generación 

y testeo de nuevas y mejores soluciones (proyectos, metodologías, enfoques, servicios) a los retos estratégicos de la infancia en España, 

obtener evidencias rigurosas de su impacto y escalarlas en políticas y programas públicos, como un aliado de la innovación pública en 

política social.   

 

Save the Children apuesta por programas y políticas basados en evidencia existente para la toma de decisiones, especialmente conocer 

qué sabemos que ha funcionado antes de diseñar un programa o política social. Sin embargo, los procesos de toma de decisiones para 

política pública o los programas que dirige Save the Children España no siempre pueden esperar a los tiempos que necesita una revisión 

sistemática tradicional y, con frecuencia, los formatos en que se presentan los resultados tampoco son accesibles para los tomadores de 

decisión. 

 

Como uno de los servicios o líneas de trabajo de valor añadido del Laboratorio, y dentro del Proyecto “Hub revisiones sistemáticas 

rápidas de evidencia”, financiado por el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, la organización quiere desarrollar 

sus capacidades para generar revisiones sistemáticas rápidas de evidencia (rapid evidence assessments/reviews) y otras formas de 

síntesis de literatura de investigación, de producción acelerada y ágil pero científicamente rigurosas, que sirvan a los procesos de diseño 

de programas y políticas de infancia y familia. Adicionalmente, se quiere que el Laboratorio sirva como un hub que genere y difunda 

revisiones de evidencia, por iniciativa o a demanda interna y externa.   

 

Para ello el Laboratorio quiere estudiar y, si es posible, incorporar las últimas innovaciones internacionales en este ámbito:   

  

• Nuevos formatos como la revisión rápida de evidencia (rapid evidence assessment), el mapa de evidencia y gaps 

(EGMs), las síntesis de respuesta rápida o las revisiones vivas  

• Tecnologías como la inteligencia artificial para acelerar el proceso  

• Incorporación del crowdsourcing a través del voluntariado  

• Co-investigación con personas con experiencia vivida para guiar la revisión  

• Servicios de evidencia rápida a demanda (rapid response evidence services)  

 

OBJETIVOS 

El proyecto en que se enmarca esta consultoría tiene como objetivo aumentar el uso de la evidencia científica rigurosa en el diseño de 

políticas y programas sociales por parte de Administraciones y Tercer Sector en España. Para ello se definen como objetivos específicos 

a cumplir entre mayo y diciembre 2025:  

 

1. Desarrollar una metodología ágil, eficiente y reproducible por entidades del tercer sector y las administraciones públicas, 

utilizando herramientas de IA y participación de voluntariado, que permita el desarrollo y uso de revisiones sistemáticas rápidas 

y otras síntesis de evidencia.  
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2. Definir una estructura viable (hub) y desarrollar las capacidades, tanto conocimientos como organizativas y herramientas 

tecnológicas, para poder realizar revisiones rápidas de evidencia en Save the Children.   

 

SERVICIO SOLICITADO 

 La propuesta deberá incluir, al menos, los siguientes productos:   

  

1. Formación práctica presencial sobre metodología, procedimientos y últimas herramientas tecnológicas de realización 

de revisiones rápidas de evidencia y otras síntesis.   

  

2. Acompañamiento al equipo, en la definición e implantación de modelo de trabajo interno y en la realización de las 

primeras tres revisiones.   

  

3. Inputs iniciales, revisión y feedback al documento metodológico que elaborará el equipo del Laboratorio de Innovación 

con la descripción del Hub y metodología de revisiones ágiles a implantar en el Laboratorio.    

 

CALENDARIO 

La prestación de servicios deberá desarrollarse entre los meses de MAYO y DICIEMBRE de 2025. 

PRESUPUESTO 

El coste de la prestación de servicios será de 25.000,00 € (veinticinco mil euros) con todos los impuestos incluidos.  

El pago de los servicios contratados se estructurará de la siguiente manera:  

• En el momento de la aceptación por parte de SCE del Plan de Trabajo presentado por el/la prestador/a de servicios se pagará el 

50% del coste total acordado  

• Tras la finalización de la prestación de servicios se pagará el 50% del coste total acordado. 
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VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Criterios esenciales (Sí / No)  • Compresión y adecuación de la oferta a lo solicitado en TdR  

• Inclusión del enfoque de género  

• Presupuesto dentro del máximo fijado  

Oferta económica (20%)  

Criterios técnicos (60%)  • Cronograma de ejecución   

• Rigor metodológico  

• CVs participantes en el equipo de consultoría, incluida 

experiencia previa acreditada en la temática y en trabajos 

similares  

Criterios deseables (20%)  • Originalidad e innovación de la propuesta  

Las ofertas recibidas se valorarán siguiendo los siguientes criterios: 

 

CONDICIONES 

Aquellos expertos o expertas, empresas o instituciones con los que se desarrolle este trabajo establecerán una relación contractual con 

Save the Children en la que se fijarán los plazos de entrega de los distintos productos.   

  

Para ello, es requisito indispensable tener capacidad para emitir facturas con todos los impuestos incluidos, previa presentación de la 

declaración censal (modelo 036), IAE o registro fiscal.  

  

 

ENVÍO PROPUESTAS 

Aquellos expertos o expertas, empresas o instituciones interesados en presentar una oferta para este servicio de consultoría, deberán 

presentar i) el currículum de la persona liderando el equipo y trabajos anteriores relevantes para esta oferta, ii) una propuesta 

metodológica y iii) una propuesta económica.  

 

El plazo para el envío de ofertas finaliza el 6 de abril a las 23:59. Las ofertas deberán ser remitidas a daniela.lopez@savethechildren.org

y ana.ruiz@savethechildren.org.  

 
 


